
  
SUPLRIN I ENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS   
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
    
  
  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: PIAGPRA S.A 

EXPEDIENTE: 1.27 0O3Ny RUC: O AAA 3516001 [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

FrIchiciih Guido QuiTo 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Boca Nao RLUJYeLO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Ai RONICU IA DO AE ss ANtcoiD Pe ULLOA 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

G-A 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

ZU 33063 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

gia pra E gmail. Lam 
CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
  

  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

LIBGONAL ALA CLINICA PARGIARI ZA 

  Lal SABEL VITERI RUI? 

  NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

Q1435 3316 

    Declaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formutario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías aj 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que e! roma. 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

LY 
FIRMA DEL REPRESENTANTELEGAL 

hruto U 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notarla Pública XVI del 

Cantón Guayaquil 

No. : 2014// 

CAMBIO DE DOMICILIO Y      
      
    

NOTARÍA DÉCIMA SEX'1n 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

th
 

   
3 Man REFORMA DEL ESTATUTO 

4 cuac E! ecos SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
5 = PIAGPRA —S.A.ooonoanmnnmama 

6 CUANTIA: Indeterminada.--- 

7 re crm 

8 En la ciudad de Guayaquilí cabecera cantonal 

9 del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

10 República del Ecuador, a los veintitrés días 

11 del mes de Septiembre del año dos mil catorce, 

ante mí, Abogada CECILIA CALDERON 

JACOME, Abogada y Notaria Pública Titular 

Décima Sexta de éste Cantón, comparece la 

señora DAVINA ISABEL  VITERI RUIZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

Empleado Privado, por los derechos que representa de 

la compañía PIAGPRA S.A. en su calidad de Gerente 

  

     

19 General, según consta del nombramiento y 

20 certificación correspondiente que se agrega e incorpora 

21 a la presente escritura pública como documento 

22 habilitante en legitimación de su personería.- La 

23 compareciente es mayor de edad, domiciliada 3 

24 en esta ciudad de Guayaquil, capaz para E 

25 obligarse y contratar.- Bien instruido en el e 

26 objeto y resultados de esta escritura a la que 36 

27 procede con amplia y entera libertad para su 3 

28 otorgamiento me presenta la minuta que es del t2 

Cambio Domicibio- Compañía PEAGPRA S.A. 

NOTARÍA DÉCIMA SÉ Lor DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
LAT Eto 

, SUAYAQUN 1 e a      
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

tenor siguiente:- SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

autorizar en el protocolo de Escrituras públicas, a su 

cargo una por la cual conste, CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

PIAGPRA S.A., la misma que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

pública la señora DAVINA ISABEL VITERI RUIZ, por 

los derechos que representa de la compañía PIAGPRA 

S.A. en su calidad de Gerente General, según consta 

del nombramiento y certificación correspondiente que 

se agrega e incorpora a la presente escritura pública 

como documento habilitante y debidamente autorizada 

para el efecto por la Junta General Extraordinaria 

Universal de accionistas deyfecha veintidós de 

septiembre del dos mil catorce/CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública la 

compañía PIAGPRA S.A. se constituyó ante el Notario 

Público DECIMO SEXTO del Cantón Guayaquil Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, el treinta de Agosto del año 

dos mil doce, dicha constitución fue inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el dieciocho de 

septiembre del dos mil doce. B) Con fecha veintidós de 

septiembre del dos mil catorce, se llevó acabo la Junta 

General Extraordinaria Universal de accionistas de la 

compañía en donde la Junta de manera unánime 

decidió cambiar el domicilio de la compañía y reformar 

 



  

AB. CECILIA CALDERON JACOME 
* Notaria Pública XVI del 

Cantón Guayaquil 

estatutos de la compañía. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Yo, DAVINA ISABEL  VITERI 

RUIZ por los derechos que represento de la compañía 

PIAGPRA S.A. en mi calidad de GERENTE GENERAL, 

y debidamente autorizada por lo resuelto en la Junta 

General Extraordinaria Universal de accionistas de la 

compañía PIAGPRA S.A. de fecha veintidós de 

septiembre del dos mil catorce realizo las siguientes 

declaraciones: A).- Se declara CAMBIADO EL 

DOMICILIO PRINCIPAL de la compañía PIAGPRA S.A. 

Del cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, al cantón 

Quito de la Provincia de Pichincha .B).- Se declara 

reformado el artículo primero de la Cláusula Tercera 

de Los Estatutos de la compañia PIAGPRA 6S.A., 

mismo que en adelante dirá: La compañía se 

denominara PIAGPRA 6S.A., su nacionalidad es 

17 Ecuatoriana y su domicilio principal es ye del : 

_-
 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
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18 Quito, Provincia del Pichincha, Repúblj del 

19 Ecuador, pudiendo establecer sucursales o agencias 

20 en cualquier lugar del país o del extranjero de 

21 conformidad con lo que resuelva la Junta General 

22 de Accionistas.- CLAUSULA CUARTA: 

23 DECLARACIONES JURAMENTADAS.- Yo, DAVINA 

24 ISABEL VITERI RUIZ por los derechos que represento 

25 de la compañía PIAGPRA $S.A., en mi calidad de 

26 GERENTE GENERAL, y debidamente autorizada para 

27 el efecto por la Junta General Extraordinaria Universal 

28 de accionistas de fecha veintidós de septiembre del dos 

Cambio Domiciho- Compañía PIAGPRA S.A. 
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20 
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26 

27 

mil catorce, DECLARO BAJO JURAMENTO que la 

compañía PIAGPRA S.A. no mantiene contrato alguno 

de obras públicas con el Estado ni con ninguna de sus 

instituciones. Agregue Usted señor Notario dígnese 

agregar, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y completa validez de esta 

escritura.- (firmado) Abogado Carlos Alberto 

Puga Gordon.- Registro profesional número dos 

mil seiscientos ochenta y uno del Colegio de 

Abogados del Guayas.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.) Es copia.- En consecuencia el 

compareciente se ratifica en el contenido 

de la minuta inserta, la que de conformidad 

con la Ley queda formalizada en escritura 

pública para que surta sus correspondientes 

efectos legales.- El compareciente me 

exhibió sus documentos de identificación, 

los mismos que les fueron devueltos una vez 

realizadas la respectivas verificaciones 

numéricas del caso.- De conformidad con la 

Ley de Federación de Abogados del Ecuador, 

vigente he archivado la minuta transcrita a 

la que me remitiré en cualquiera de los caso 

que fuere necesario hacerlo de conformidad 

con la Ley.- Leida esta escritura de principio 

a fin por mí el Notario, en alta voz al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
Compañía PIAGPRA $.A. CELEBRADA EL 22 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MiIL CATORCE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días de septiembre del dos mil catorce% | las 

1:1H00 en las oficina, ubicada en URDESA CENTRAL, SOLAR 11, MZ 201, local 7, primer piso 

se reúnen Accionistas de la compañía PIAGPRA S.A. con la concurrencia de FERNANDO 

RUIZ CEVALLOS, propietario de dieciséis (16) acciones ordinarias, nominativas y liberadas 

de un dólar cada una de ellas, y la señora DAVINA ISABEL VITERI RUIZ propietaria de 

setecientas ochenta y cuatro (784) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un 

dólar cada una de ellas. 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la 

compañía, que es de ($ 800,00) OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($ 

1.00) cada una de ellas. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc el señor FERNANDO RUIZ CEVALLOS, y como Secretaria de 

¿q? Junta la señora DAVINA ISABEL VITERI RUIZ, por ser la Gerenta General de la compañía. 

z,    

   

e 

$ dos Accionistas resolvieron por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 

4 Suera de accionistas, en uso de la facultad que les confiere el Art. 238 de la Ley de 

pañías; y, con la misma por unanimidad resolvieron tratar, conocer, y resolver los 

uientes puntos del orden del día: 

¡Fíimero.- Resolver sobre el CAMBIO DEL DOMICILIO PRINCIPAL de la compañía PIAGPRA 

ERA. Del cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, al cantón Quito de la Provincia de 

Pichincha. 

SEGUNDO.- Resolver sobre ta reformas al estatuto social. 

TERCERO.- Resolver sobre la autorización al Representante Legal a fin de que suscriba la 

respectiva minuta. 

Puestos de esta forma los puntos del orden del día a tratarse en la presente Junta, los 

accionistas reunidos, aceptan el orden del día. 

La secretaria de la Junta procede a exponer el punto uno del orden del día y dectara 

abiertas las deliberaciones sobre el mismo, en este estado interviene el Presidente Ad-hoc 

quien manifiesta, que la mayoria de las actividades comerciales de la compañía se centran 

en el cantén Quito, Provincia del Pichincha por lo que propone a los accionistas voten a 

favor de que se cambie el domicilio. Mo habiendo más intervenciones la Secretaria de la 

Junta procede a realizar la respectiva votación, quedando por unanimidad aprobado el 

punto uno del orden de día.    



La secretaria de la Junta procede a exponer el punto dos del orden del día y declara 

abiertas las deliberaciones sobre el mismo, en este estado interviene el Presidente Ad-hoc 

quien manifiesta, que habiéndose aprobado el punto uno del orden del día es necesario a 

fin de que se realice ta voluntad de la Junta, reformar el artículo primero de ta Cláusula 

Tercera de Los Estatutos de la compañía PIAGPRA S.A. , mismo que debería decir: “ La 

compañía se denominara PIAGPRA S.A., su nacionalidad es Ecuatoriana y su domicilio 

principal es el cantón Quito, Provincia del Pichincha, Republica del Ecuador, pudiendo 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar del país o del extranjero de 

conformidad con lo que resuelva ta junta General de Accionistas.”. No Habiendo más 

intervenciones la Secretaria de la Junta Procede a realizar la respectiva votación, 

quedando por unanimidad aprobado el punto dos del orden de día de conformidad con lo 

propuesto por el Presidente Ad-hoc. 

La secretaria de la Junta procede a exponer el punto tres del orden del día y declara 

abiertas las deliberaciones sobre el mismo, no existiendo intervenciones, procede a la - 

respectiva votación, quedando por unanimidad aprobado el punto 3 del orden del día. 

Resueltos de esta forma todos los puntos del orden del día de la presente Junta, los 

acclonistas reunidos y por las respectivas representadas, conceden un receso, a efectos de 

que el Secretario proceda a redactar el acta correspondiente y una vez realizada y dado 

lectura a su total contenido, todos los accionistas reunidos, resuelven de manera unánime, 

aprobarla en todas sus partes, con lo que se termina esta junta, siendo las 14h00, y firmando 

para constancia, odon Secretario que certifica. 

yA a 

 



  

Guayaquil, 5 de Diciembre del 2012 

£ Sra. Ing. 

DAVINA ISABEL VITERI RUIZ Y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía PIAGPRA S.A. celebrada el día de hoy, procedió a 
ELEGIRLA a usted GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO 

AÑOS. Reemplaza en el cargo al ABG CARLOS ALBERTO PUGA GORDON, 
quien renuncio 

gt En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
” irápresentación legal Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

5, 23 

  

   

  

37 Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DR. RODOLFO 

E Z PIMENTEL, el 30 de Agosto del 2012, la misma que ha sido inscrita en el 
Espistro Mercantil del mismo cantón, el 18 de Septiembre del 2012 

Muy atentemente, ( 

vallas l 
ABG. CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 
SECRETARIO DE LA JUNTA ---- 

Acepto el sargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PIAGPRA S.A. Según 

consta del nombramiento que antecede, 

Guayaquil, 5 de ek 

DA 
ZA 

AVINA ISABEL VITERE RUIZ 
GERENTE OS 

00h IF RLAS FA O 

   

    

  NOTARÍA DÉCIMA k   



  

   
Registro Mercantil de Guayaquil. 

NUMERO DE REPERTORIO:477 
FECHA DE REPERTORIO:04/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:53 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canión Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha cuatro de Enero del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PIAGPRA S,A., a 
favor de DAVINA ISABEL VITERI RUIZ, de fojas 1.038 a 1.039, 
Regisito Mercantil número 188. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. 

ORDLIN: 477 

IICA 
91€ »14 

ARO .. 

CAN AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) SOON OEA 

CGuavaqel 05 de | evo de 2012 

L£r 
BEVISADO POR 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR ” prada pS 
cta Je) A A * os Y HOMBNES. A VADO Anas 

cimas 21 OMONICANÍA. 47 231-0 ASELUIDOS Y NOMBARS Di LA MADGE 

AAA pa i LIGAR Y FEORA DESXPEDACNONS 

QUITO 
2001-10 

FECHA DEEXPRADIO 
2000-11-10     

A 

SEXO E 

DORIAN: FREE Ar 2050 
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el la 
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REPÚBLICA DEL Z. 
CONEEIO DADA, 

995 a 
005 - 0068 1TIZaSTaAS 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

VITERI RUIZ DAVINA iSABEL” 

del
 b

as
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AB, CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Pública XVI del 

Cantón Guayaquil 

partes firmando en unidad de acto conmigo el 

Notario de todo lo cual DOY FE.- 

p' COMPAÑÍA PIAGPRA S.A. 

, RUC/¿No. OPFPIZLIBISIECO! 

a 
Oman A la 

DAVINA ISABEL , VITERT RUIZ" > 

C.C. No. 171235731-6 - 
C.V. No. 005-0068 

AB. 

  

Sy 
NOTARIA 16 
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GUAYAQUIL SE OTOREÉ ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE dee LEVI 6.2% TESTIMONIO, QUE NOTARÍA DÉCIMA cry , FIAMO Y-SÉLILÓ EM-ESTA CIUDAD DE DEL CANTÓN GUAYAQUIL GUAYAQUIL EN LA FECHA DÉ SU y PORGAMIENTO MINE     
   

Cambio Domicilso- Compañía PIAGPRA S.A 

   
GUAYAQUIL ay A0UL |    
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Factura: 001-004-000027416 20180901016001092 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JAGOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901016001092 

2018, (12:25) 

o 

FECHA DE 23-08-201 

4-9-1- 

OTORGAMIENTO: 14-00-2017 

DE 

  

NOT) PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

a 
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AB.CECIHLIA CALDERON JACOME : o, . 
NOTARIA XVI DEL CANTÓN , 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

TERCERO, tomo nota de la Resolución No. SCV8S-INC- 

DNASD-SAS-2017-00020560, dictado por la Abogada 

MÓNICA GONZALEZ COLAMARCO, SUBDIRECTORA DE 

ACTOS SOCIETARIOS, el Catorce De Septiembre Del Dos 

Mil Diecisiete, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA PIAGPRA S.A.- celebrada el Veintitrés de 

Septiembre del Dos Mil Catorce, ante la Notaria Titular 

Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, ABOGADA CECILIA 

CALDERÓN JÁCOME.- referida en el presente testimonio.- LO 

CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 11 de Mayo del 2018.- 

  

NOTARIA XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 
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TRÁMITE NÚMERO: 39582 

EIN 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
91875 

FECHA DE 08, 018 

DE 2942 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1712357316 VITERI RUIZ DAVINA ISABEL GERENTE GENERAL 

  

  

        

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO SEXTA /GUAYAQUIL /23/09/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PIAGPRAS:A, 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | QUO 

4._ DATOS ADICIONALES: : 
ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS- EIA TDDEO ETA SRA. SUBDIRECTORA DE ACTOS 
SOCIETARIOS DE 4/09/2017.- SE APRUEBA BL:CAMBIO:DE DOMICUILIO DE LA COMPAÑIA DEL CANTON 

GUAYAQUIL AL CANTON DE QUITO.D.M,, PROVINCIA BE PICHÍNICHA. - 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AECI 8 MODIMERiÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS: campos QuE SE ENGU EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
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COMO DE 14 
SEDICATURA per. 

, 

Factura: 001-003-000090270 20180901016001492 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERÓN JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901016001492 

FECHA: 2018, (15 30) 

TIPO DE : MARGI 

TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-08-2012 

NUMERO DE : 2012-74739 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL 

PUGA GORDON CARLOS 
ALBERTO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

ACTO O CONTRATO: RESOLI 

FECHA DE : 14-09-2017 

DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) Cl [A PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTARIA DBCIMA eos 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL — | 

48, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

      

  

    

    

  

   

   
   

ECUALOR 

   



AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- CERTIFICO QUE LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2017-00020560, DE FECHA CATORCE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE SE ENCUENTRA 

MARGINADA CON FECHA ONCE DE MAYO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA PIAGPRA $. 

A., CELEBRADA ANTE EL NOTARIO TITULAR DÉCIMO 

SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DE ESE ENTONCES, 

DOCTOR RODOLFO PÉREZ PIMENTEL, DE FECHA TREINTA 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE. MARGINACIÓN QUE 

SE ENCUENTRA ACENTADA EN EL LIBRO DE PROTOCOLO 

A CARGO DE LA ABOGADA CECILIA CALDERÓN JACOME 

TOMO: CIENTO TREINTA Y CINCO, FOLIO: SETENTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE, DEL AÑO 

DOS MIL DOCE.- LO CERTIFICA LA NOTARIA.- 

GUAYAQUIL, 25 DE JUNIO DEL 2018.- 

   



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.472 
FECHA DE REPERTORIO:28/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:09:26 

  

        

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Junio del dos mil dieciocho, en cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 

00020560, dictada el 14 de septiembre del 2017, por el Subdirector de 
Actos Societarios, AB. MONICA GONZALEZ COLAMARCO queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio del cantón 
Guayaquil al de Quito, provincia del Pichincha; y, la Reforma del estatuto 

de la compañía PIAGPRA S.A., de fojas 30.979 a 30,990, Registro 
Mercantil número 2.711. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 32472 
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